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Quillota, 03 de mayo de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 
D. A. NUM: 3588 /VISTOS:   
 

1. Ofic io Ordinar io Nº92/2021 de 29 de abri l de 2021 de Abogado Unidad 
de Asesoría Jurídica a Secretario Municipa l, mediante el cual solic ita 
se dicte Decreto Alcaldic io que apruebe ANEXO CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO (REGULARIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN) 
AVENIDA DUEÑAS Y CALLE CINTURA DE LA LOCALIDAD DE SAN 
PEDRO, COMUNA DE QUILLOTA ,  suscrito entre la Municipa lidad de 
Quil lota y don Juan Alberto Herrera Herrera;  
 

2. ANEXO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO (REGULARIZACIÓN DE 
LA RENOVACIÓN) AVENIDA DUEÑAS Y CALLE CINTURA DE LA 
LOCALIDAD DE SAN PEDRO, COMUNA DE QUILLOTA ,  suscrito 
entre la Munic ipa lidad de Quil lota y don Juan Alberto Herrera Herrera ,  
de 29 de marzo de 2021; 

 
3. Decreto Alcaldic io  N°2852 de 29 de marzo de 2021 que ordenó 

regularizar la prórroga del Contrato de arriendo de la propiedad en 
donde funciona la Residencia Adulto Mayor San Pedro, dependiente 
de la Dirección de Desarrol lo Comunitar io, en los s iguientes términos:  
 

 
 

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Munic ipa lidades y sus modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s igu iente Anexo Contrato de 
Arrendamiento: 
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SEGUNDO:                                 ADOPTEN el Director de Administración y Finanzas y 
el Director de Desarrollo Comunitario, las medidas pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución .  

 
  


